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V I S T O : 
El Expediente CUDAP N° 22582/2018 por el que el Secretario Académico 

De la Sociedad de Estudios Morfológicos de la Argentina -SEMA, solicita se 
declare de Interés Académico la J o r n a d a R e g i o n a l d e d e b a t e " R e - f o r m a : lugar 
y t raba jo : p o s i b l e s a r t i cu lac iones" ; Y 

C O N S I D E R A N D O : 
Que dicho encuentro tuvo la finalidad de socializar y poner en tensión la 

temática de la próxima Jornada Nacional titulada "Re-forma: lugar y trabajo" que 
será organizada por la SEMA y se realizará en las instalaciones de la UNC en el 
mes de agosto o septiembre del corriente año, con la asistencia de docentes e 
investigadores de diversas universidades de nuestro país, 

Que la temática del encuentro atraviesa problemáticas afines a los campos 
de la arquitectura, el diseño y el arte, además de un hecho histórico como la 
Reforma Universitaria en el centenario de su aniversario, 

Que resulta de interés poder reflexionar sobre estas temáticas y además 
propiciar el intercambio y debate entre cátedras y equipos de investigación de 
diversas facultades de la UNC, 

Que este encuentro, además, se presentarás en la publicación digital de las 
Jornadas Nacionales SEMA ARS Córdoba tituladas "Ante, entre, contra...formas: 
pre-posiciones morfológicas" realizadas en octubre de 2016 en la F.A.U.D.-
U.N.C., 

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho favorable al 
respecto, 

Por ello, 
E L H . C O N S E J O D I R E C T I V O D E L A 

F A C U L T A D D E A R Q U I T E C T U R A , U R B A N I S M O Y D I S E Ñ O 
R E S U E L V E : 

A R T Í C U L O 1°.-Declarar de Interés Académico la J o r n a d a R e g i o n a l d e d e b a t e 
" R e - f o r m a : lugar y t r a b a j o : p o s i b l e s a r t i c u l a c i o n e s " , realizada el día 11 de 
mayo de 2018.-

A R T Í C U L O 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Secretaría de Asuntos estudiantiles, Secretaría de Extensión, Secretaría 
Académica, notifíquese a los interesados, comuniqúese, dese al Registro de 
Resoluciones y archívese.-
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